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NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

París 26 de Febrera.
CAMARA be ios dii’Utados—Continúa la tesion del 2£.

Luego que el Sr. mir-'stro bajó de la tribun- acompañado de Utt 
murmurio aprobador, se acercaron varios diputados á felicitarle, y hu
bo un gran movimiento en todo el lado derecho.

El Sr. presidente : El Sr. Labbey de Pompieres tiene la palabra, 
(Grandes risotadas á la derecha.)

Mr. Labbey de Pompieres sube i la tribuna: muchos dejan tus 
asientos , y otros se ponen a hablar en particular.

El Sr. presidente: Suplico á Jos Sres. diputados que vuelvan á sus 
asientos, y se sirvan guardar silencio.

Continúan ias conversaciones particulares, y el orador no puede 
hactrse oir: el Sr. presidente reciama nuevamente el orden , pero en va
no. Mr. Labb-y de Rompieres sigue en la tribuna sin atreverse á ha
blar hasta que se restablezca el silencio.

El Sr. presidente: < Q : ere la C mara qu" siga la discus on !......
Sup'ito á los Sres. diputaros se sirvan callar, ó m- veré en la precisión 
de suspender por boy la sesión. ( re restablece el silencio. )

Mr. Labbey de Pompieres: Señores, conozca cuan expuesta es mi 
situación, porque tengo que jrsponder 1 un discurso que se ha traba
jado muy despaco en el sosiego del gabinete , y qu- ya se ha leído en 
muchas juntas particulares. (Risas a la derecha, y voces a la izquierda: 
¿qué dicen ? No se oye.)

El Sr. presidente: Bien se oiría sí callaseis, y si ocupaseis vuestros 
asientos.

Mr. II de de Neuville: Pido la pa ; b'3.
El ir. presidente - No pu-do conceiie.osla por ahora.
Mr. llide di Neuville: Tío hub¡ ra querido r sponder i Mr. de 

Labbey Pompieres que el ir. iiunistio de Estado no n-c sita mucho 
tiempo para hacer buenos discursos. Mr. Labu y de Pompieres ha d,- 
cho que este discurso se había leído ya en nt ¡cha, tiuuioncs particula
res , y yo querría que se sirviera d-C r en cuams.

Mr. Labbey de Pompieres : Yo he hab ado de jimias y no de reu- 
„;ones..... El Sr. ministro ha acúsalo i la Const.tucmn espatioia de ha
ber sido obra de militares.....(Muchas voces a la derecha: no ha dicho
semejante cosa).

El Sr. presidente: Suplico á la Cámara que siga con la misma cal
ma que ha manifestado al abrirse esta d¡,cti>.on , y que evite para en 
adelante las intempestivas interrupciones que Ikuigs presenciado en es
ta sesión misma.

Respondo que es una falsedad el que la 'onstituclon de España sea 
obra de ia fuerza militar.- y ademas na sido aceptada por el Rey de 
España , y reconocida por todos jos Soberanos d: fcuiopa.

Señores: Según ha dicho el Sr presid.nte d i consejo en la última 
sesión secreta , os será permitido manifestar vuestra opinión sobre la 
guerra, cuando se os pidan hombres o subsidies.

Este momento ha llegado; y aunque la materia era bastante vasta, 
«1 Sr. ministro la redujo ayer a un soio punto , .1 sab r , ¡a necesidad 
de la guerra. Nadie , d jo, ha probado hasta altura qu no s:a mecsa- 
ria; y añadió que los riesgos que según se d cía , mpezaua a corr:r el 
comercio , no eran mas que el resultado de la prevención , y de un te
mor moral que la malevolencia ha causado. En cuanto s este segunde» 
punto yo preguntaré al Sr. ministro si es un mi-tío vano el que el pre
cio de los seguros se haya quintuplicado desde que se han hecho esta* 
propuestas de leyes; si 1 tÜ operados que han quedado mendigando en 
León ; si el haberse cerrado por todas partes ia» salidas de nuestras ma
nufacturas , y el haberse aumentado el pr-.cio de ¡os géneios coloniales 
repitiéndose diariamente las quiebras , son solamente un mal mora* ; y 
por último si el triste resultado de 500 millones de capital que por 
causa de una política insidiosa se han perdido en ei banco, es solo una 
mera prevención.

En cuanto al primer punto, es decir, en cuanto á la necesidad d« 
la guerra , ¿ignora S. E. que en buena lógica no es ta negativa la 
que se debe probar, sino la afirmativa.1 Y ¿ esla afirmativa la haprebado 
ya el Sr. ministro! En Ja sesión secreta dijo qu- la gue-ra era n-C'sana; 
ayer repitió esto mismo; pero ni S. E. lo ha probado, r.i rungun 
otro por él. Esta prueba no se ve en ninguna parp , ni aun en el furi
bundo discurso del relator; por consiguiente nosotros pudiéramos ceñir
nos á decirle ; no, no es necesaria la gucria. P-.ro jo qui-n- n nm ade
lanta , y le dité que el discurso dei trono ha dicho que aun qudaha 
una esperanza ligera de paz:luego (mentías subsista -«a espetanza, no 
puede haber necesidad-

Añadiré que en ia carta confidencial í Mr. de Lagarde s« le dice 
que su presencia en Madrid es un obstáculo para la paz. Esto se le re
pite dos veces, y en su consecuencia se fe flama , sin duda para remo
ver este obstáculo , y con la esperanza de que se conserve la paz. Es 
verdad que no es fácil explicar esta pasmosa carta, a no ser que supon
gamos que se ha escrito para que llegue á ser un capitulo de la Ataía ú 
de los Mártires.

Pero sea de esto lo que quiera , la necesidad de la guerra no está to
davía demostrada; y no teniendo yo una precisión de impugnaría , vuel
vo á mi primer proyecto, que es el de atacar el derecho de interven
ción.

Se piden too millones, y se pone en movimiento á los veterano* 
para ir á hacer la guerra á España. El motivo de esta guerra , según di
jo el Sr. presidente del consejo, consiste en que si no vamos á comba
tir contra lo» principios al mediodía, nos veremos en >a precisión de 
defenderlos en ¿1 norte.

Asi esta alianza , que temó su nombre en el cielo para asesurar su 
poder en la tierra; esta santa a.¡unza se ha convertido en una coalición 
de los Reye» centra la independencia de las n cienes. No se propone 
garantir las fronteras de los estados.; su objeto único es extender las del 
peder. Se quiere hacer fei z con las armas en la mano i un pueblo, que 
impelido por ia necesidad de u a prudente libertad , fue el primero á 
resistir á un conquistador, á quien habían íes Soberanos todos recono
cido como amigo, á qu en habían prestado f; de aliados , y con quien 
se hab an umao por medio de los vínculos deJ parentesco.

También las potencias que se proponen hacer lebz á España entra
ron con el nvsmo ob|et.J rn la Po cnia , y acubiton por rcpurtírse'a. 
Tai es la suerte que se prepara á esta Nación nerólca, y tal será la 
vuestra »i por desgracia sucumbe. Porque no debeis adormeceros con 
la esperanza de conservar ia sombra de libelad que todavía os queda. 
Un buen invernó que ha perdido la dip omacia , convertido en órgano 
oficioso de la política cxlrangera, os ha revelado ya una paite de sus 
iccri tov (1).

,,No se quiere, d:ce este malogrado ingenio, ni Carta ni ¿ran~ 
des apó>teles que la drfi-r can.- también se d.-secha la Cámara legislati
va ,fun,taaa en una turbulenta igualdad de derechas , y la de fos pa- 
íes , ¡rea-.a únicamente a btnejn ¡o de eiígim. s perversos intrigantes , ó 
de algunos nebíes corrumonivs : se Üestieria iiujlm-.nte la t ler tneia re
ligiosa , tas tribunas'publicasy i, 1 incendiaria l.bert.id de imrrenta : lo que 
s_ qvfie son l.,s eit.tment.is , los ron decios , las leyes y ¡as costumbres 
Miu.guas P:ro lo que no o» ha dicho Cite nuevo in.ciado , y io que tal 
Viz iftnora el mismo, e» que se reserva la misma suerte á la Francia y 
á ¡1 España. A la primera seno se la asocia 3 ¡a cruzad» , con el ob
jeto de debilitarla y de ponerla mas fácilmente los atibos.

n Tal es a segunda intención de los aliados dei Norte: tal es la 
suerte reservada a los franc.-s-.-s si se olvidan por un momento de que 
contribuyendo a la psc.avrtud de les otros forjan ellos mismos iascadenai 
que *e íes destinan. ¿Pudrían esperar otro regalo de un Gobierno qu* 
solo ofrece ¡a hospitalidad con las condiciones de la servidumbre? (1).

Señores.: nadie consigue sosteniendo á sus rivales ¡a i,b rtad qu* no 
tiene; pero contribuyendo a la optesioa de sus vecinos pierde ia que dis
fruta.

» Esparta pudo reducir á la esc'avitud á Atenas , a la cual acababa 
de vencer, y no hizo nada de esto: inmedi»iam-.ní: -s Gr cía ia llamó 
para que presidiera á sus oest nos. Roma destruyo a C* tjgo, y á poco 
tiempo la república vaciló y acabo por perder su libertad.

» Un pueblo lleno de heroísmo, c¡ primrro , y durante mucho 
tiempo el-único, resiste á la envasen , se da a sí mismo una Constitu
ción que su Rey, restituido á ¡a libertad , aprueba , r que reconocín 
todas las potencias europeas; pero la intriga rodea inmediatamente et 
trono , aparta de él á los ciudadanos leales, y los supl e.os ¡levan i 
ser la recompensa del mas noble patriotismo. Tantas adv.-rs-'d .des no 
pueden abat r el valor ,de una Nación tan valerosa; sacude el yu.-o que 
¡a oprime, y renace para la bbeitad : par?, esta libertad, qu* es eí idolt» 
de las grandes almas, bien de una posesión tan du ce qu- aun :cs mis
mos que-no la gozan acompañan con sus votos secretos a los que com
baten por obtener a. Inmediatamente se asustan los bobe-arios, v icj 
sentimientos generosos les espantan , como si tuvieran que t ruer á'gu- 
aa otra revmucion mas que ia de los corazones.

» Sin embargo, ella sola era la que armaba con un puful ¡a mano 
de Bruto, y ia que animaba á Catón cuando despedazaba sus entrarías;

(r) Carta de Mr. JouiTroi í Mr. de M<nmor.ncy.
(») Rúbrica ds han Pstetsburgo. Corteo dei 3 de Dicicaibra 

do ií>:a.



»íia es la que libertó á los bítavos de la crueldad deFelipf, y llamó al 
trono a las casas de Braganza y di! Hannúver; ella es ia que fundó U 
independencia americana , y eiia es fin la que la propaga desde el lago 
Ontario basta la tierra de'. Fuego. Temed el dar lugar á que nazca, ó 
mas bien hacedla cesar, abjurando esta intolerancia política que abrasa 
los des mundos.

„ ¡ Los principios de la Península no son los vuestros! i Pero pro
fesáis vosotros los de vuestros vecinos? ¡Y están ellos de acuerdo en
tre sí mismos! Yo no citaré aqu-'.llos imperios en donde tan fiecuente- 
mente se ha visto qu« una codicia ardiente del poder supremo ha ho
llado los mas sagrados derechos de la naturaleza. Quiero únicamente 
diiigir mi vista á nuestro rededor. La tierra se confiere por elección, y 
no hace mucho tiempo que la Alemania le debía su geíe: on Inglater
ra se dice la magestad del pueblo, y una de sus leyes reconoce el de
recho que tienen los oprimidos para r.-sisr;r á la opresión : un Rey de 
Hungría hizo de este derecho una Consti ion del Estado: Luis ix lo 
habla cc'¿sagrado en sus establecimiento t . duque de Anjou ( Henri- 
que ni) a! subir al trono de Polonia lo adoptó firmando los pacta 
convenía, La Suiza no conoce mas que ciudadanos iguales y empleos 
elegibles-

» Vosotros profesáis hoy lá doctrina del derecho divino, en el cual 
seguramente no pensaban vuestros antepasados, cuando en Sottsons ele
vaban á Pipino el chico sobre los broqueles, y repudiaban en Noyon la 
estirpe de Cario Magno, i Creía en él Caries vi cuando llamaba al tro
no á un Rey de Inglaterra, y dejaba citar á su hijo á la mesa tic mar
mol, en la que fue condenado á un destierro p.-rpetuo .’ ; Y e! presi
dente del consejo no ha proclamado hace poco tiempo á la faz del 
mundo el principio de que la fuerza crea el derecho de la fuerza. ( S» 
continuará.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.

S. Sebastian $ de Marzo.
En nuestro Liberal Guipuzcoano ss publican las reflexiones si

guientes:
Va andando el tiempo y notándose, aunque lentamente todavía, 

aügunos efectos de la variación de principios políticos ocurridos en el 
Gabinete de S. James con respecto á España. Ya en Londres , á pesar 
de que acotan ios fondos públicos bastante bajos, hablan del rumor 
que había emp-zado á correr en aquella capital acerca de la not3 últi
mamente pasada por la Inglaterra á la Francia, y algunas cartas d* 
Francia hablan de que en virtud de nuevas negociaciones no será ex
traño se suspenda la egecucion del proyecto de invadirnos.

Negociaciones ha habido que han desaparecido: negociaciones hay, 
cuyo efecto será cuando menos el de retardar el rompimiento. Este ei 
el modo particular nuestro de ver hoy día las cosas y el estado de la 
cuestión. No falla quien cree que si Canning habla en el Parlamento 
y en el Gabinete en los términos en que lo ha hecho en las elecciones 
de Hsrwíck, es imposible que haya guerra; nosotros diríamos lo mis
mo si estuviésemos tan seguros como algunos creen estarlo de qu# en 
efecto la Inglaterra está decidida á usar de su preponderar.cia^iaia ase
gurar la paz á costa de los ultras, asi como hace pocos días se quería 
locamente asegurarla í costa de los liberales de las tres naciones.

Dejando ahora que la diplomacia siga surumbo, lo que importa 
en cualquier hipótesis es prepararnos. Las hipótesis son tres, especial
mente para Jas provincias limítrofes de la Francia.

í.* La de que los frenéticos ultras, arrebatados de su propia locura 
y de la necedad de los gefes feotas que les hacen creer que viniendo ellos 
de vanguardia todo este país fronterizo se ha de levantar en masa con- 
tr i la Constitución , y no habrá necesidad de disparar un fusil, intenten 
un golpe de mano sobre estas primeras plazas, y aventuren el éxito de 
los primeros esfuerzos para, en caso de serles favorables, influir en las 
negociaciones pendientes, cambiarlas, si es posible, y recobrar el ter
reno que de pocos dias á esta parte van perdiendo rápidamente. Esta pri
mera hipótesis tiene mucho de posible , y aun de factible, si las supe
riores autoridades civiles y militares de estas provincias no redoblan su 
zelo , su actividad , su vigilancia y su eacrgía.

La 2.1 hipótesis es la de qu:, yendo adelante las negociaciones por 
todo el tiempo que es necesario, no solo para allanar , sino también 
para calcular las dificultades que se suscitarán en los Gabinetes de 
Peiersburgo y Londres, de París y Viena, de Madrid y Lisboa, al fin 
no se concillen estas, y vengamos á parar en que dentro de dos ó tres 
meses se toque á rebato en todas partes, y arda la guerra en loshlcuatro 
ángulos y en el centro de la Eiuropa á un mismo tiempo. Esta hipóte
sis, sobre no ser imposible, no dt ja d¡ tener algunos grados d« temi
ble, aun cuando la Inglaterra quiera poner, como suele decirse , toda 
la carne en ti asador para atajar el rompimiento; cuanto mas , si se 
limita á reservar para cierto periodo de la guerra sus últimos esfuerzos, 
porque asi s: lo aconseje su Ínteres ó> su política1, que son una misma 
qosa , y que nadie sino ella s >¡a puede calcular con ceiteza, i pesar de 
X.qúo ¡o que manifiesten I39 exterioridades.

, La 3.J hifót sis es la de que respetándose y temiéndose mutúa- 
raente en las negociaciones las potencias principales , es decir aquellas 
que puedan desplegar mayores medios paia sostener las pretensiones con 
que se insinúen , ss entiendan al fin entre sí, abandonando sus respecti
vas apadrinadas, y mirando las pretensiones de estas, por justas qua 
sean , con indif.-rmeia (al que se hagan concesiones recíprocas á costa 
cJií las mas débiles, v. gr. ia Rusia á rosta de la Francia, la Inglaterra á 
costa de España y i'oitupal , el Austria y la Prusia i costa de la Italia 
y or la confederación g-, 1.11.;n-..1. Esta hipóiUns es tanto mas posible, 
cnanto que de ordinario ha sido tal casi sien pt: «i resultado de seme

jantes conferencias. Los pocos años que todavía s» cuentan del siglo xix 
ofrecen algunos egemplarcs de lo que insinuamos.

Ahora bien: .en cualquiera y parí: cualquiera de estos tres supues
tos , cuya posibilidad nadie se atreverá á negar, es indispensable que 
tomemos, sin pérdida de tiempo una actitud tal, que suceda lo que 
sucediere, no nos halle desprevenidos el arrojo, la fortuna ó la intriga. 
Es indispensable respecto del primer supuesto , porque asi no solo nos 
prepararemos pBta los casos previstos en los dos siguientes , sino que tam
bién acabaremos de cortar las alas al orgullo de los ultras y á ia ri
dicula arrogancia de los feotas, asegurando p3ra tiempo su ruina , y 
ademas alejaremos de ia hermosa parte de España que se compone de 
las provincias limítrofes muchos males qu; a toda la Nación dejarían 
que llorar, aunque el ¿x.to de los otros dos supuestos sea el mas favo
rable. Es indisponible r, specto del segundo , porque entraremos en la 
lid con seguridad no solo de triunfar , sino también de aprovechar el 
triunfo para la geivr’-cion pretente , que es lo que importa bástente. 
Lo es finalment; respecto del tercer supuesto , para tomar garantid 
centra el maquiavelismo délos Gabinetes, que es por desgracia el es
píritu qu: prevalece en sus consejos y operaciones, (de continuará,')

Madrid Viernes ia de Marzo.
♦* El Rey sigue con-Ios tobillos edematosos y el talón menos erisí- 

pelado. La Reina continúa aliviada. SS. AA. están sin novedad.”
CORTES.

ÍRESIDENCIA D3t SEitOX KJ-OH.ES CALDBROX.

Sesión del d:a 14.
Se leyó y aprobó) el oca de la anterior.
Se dió) cu:r.ti de un oficio del Sr. secretario del Derpccho de Gra

cia y Justicia, en el que partxipaba á las Cortes que S. M. el Rey con
tinuaba con lz hinchazón de pota en los dos tobillos, y que S. M. la 
Reina seguía algo aliviarla. Lis Cortes quedaron enteradas.

A !a coni iion <1: Guerra se mandaron pasar varios expedientes re
mitidos por el Sr. secretario de este ramo, á saber: uno sobre los ofi
ciales de milicias agregados al E. M.: otro sobre el destino que debe 
dars; á los t/¡dales y sargentos de Guard as según sus clases: otro sobre 
los oficiales de infantería agregados al E M. ; y otro sobre el reglamento 
que debe darse á los cuerpos ds guerrillas en caso de verificarse la inva- 
s.on fxirangera.

A ¡a de Hacienda se pasaron otros varios; á saber : una representa
ción d; D. Jostf Martinez , vecino d; esta corte, sobre contribuciones 
directas: otra de Doña Leonarda de la Riva Abren , viuda de un ofi
cial de marina, para que s: le conceda una pensión por ¡os servicios de 
su marido : otra de U. Alfonso Ibarra, ministro que fue del consejo da 
Hacienda, sobre ¡as pensiones de este ramo: otra sobre que se perdonen 
a! administrador de rentas de Cruzada de Calahorra ios atrasos de bu
las , ó se le admitan en su pago créditos contra el Estado.

A la de Instrucción pública se pasó el expediente promovido por 
D. Francisco Cantero para que se le conceda jubilación con todos loa 
derechos de catedrático de la universidad de Salamanca. Igualmente se 
pasó otro promovido por D. Leonardo Julia para que se le habiliten en 
la universidad de Zaragoza los cursos de Constitución y Economía polí
tica que ha seguido privadamente.

A la de Agricultura y Artes el proyecto presentado por el ayunta
miento de Barcelona , sobre destinar para panteón militar uno de los 
conventos suprimidos.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
la Gobernación do la Península, en que participaba que S. M. se ha
bía servido admitir la renuncia hecha por D. Amonio Diaz del Mo
ral y D. Jostf Zorraquin de los ministerios ,de Gobernación y Gracia 
y Justicia para que habían sido nombrados.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la proposi
ción del Sr. Muifi para que se hiciesen extensiva» i las islas Canaria* 
las lacultades concedidas i !?.■ diputaciones provinciales de la Penínsu
la para el caso de que se verifique la invasión , opinaba que la provin
cia de Canarias estaba comprendida entre las demas; pero que podía 
dictarse una resolución particular en caso de que el autor de lá1 
proposición la hubiese formado en el concepto de que se autorizase á 
ia diputación provincial de aquellas islas para adoptar las medida* 
convenientes antes de ser invadidas. Quedtí aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una proposición del 
Sr. Canga, que decía: » Debiendo celebrarse en el presente año la 
elección de diputados á Cortes, pido se tomín en consideración Jas 
dudas ocurridas en la pasada elección para evitar que se reproduzcan.”

No hubo lugar ¿ votar sobre la siguiente proposición del Sr. Ve- 
lasco -. n Habiendo en las oficinas det ayuntamiento de esta heróica i'i- 
Jla algunos dependientes milicianos voluntarios que desean acompañar 
al Gobierno en su traslación , pido á las Cortes prevengan al Gobier
no que excite á esta corporación para que no sea dificil concederles la 
licencia que piden, conservándoles la mitad de sus sueldos, y destinan
do la otra mitad para sus suplentes, que deberán tener la aptitud nece
saria para el cumplimiento de su encargo.”

Se aprobó una proposición del Sr. Gómez Becerra , dirigida i que 
la comisión de Hacienda vea si es conveniente suprimir el llamado año 
económico, substituyéndole el común para mayor claridad de los pre
supuestes y del plan de contribuciones, y mayor ventaja en el cobro 
de estas.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición de un Sr. diputa
do. » Pido i las Cmtís que mediante á que la Nación puede ver»e en 
las mismas circiimiaucias que eo ja guerra de la independencia , decía-



ren vigentes todos los decretos de las Cottes generales 7 extraordinarias, 
relativos á la heroica defensa que entonces se sostenía , en cuanto no se 
opongan i las medidas acordadas posteriormente.”

La comisión de Guerra opinaba que debía admitirse ia siguiente 
adición del Sr. Sotos al art. g.° del decreto sobre los milicianos volun
tarios que tengan que abandonar los pueblos invadios, que decía asi. 
» Abonándoseles en cuenca á los mismos pueblos de los fondos provin
ciales.” Aprobado.

La comisión de Legislación , examinado el expediente promovido 
tobre la aprehensión de 36 onzas de oro al entrar e! 1 x de Abril de 
1819 por ia puerta de Mar de Cádiz el comandante del batallón de 
Sro. Domingo de México por no traer guia ni otro documento al
guno, y en atención á que el tribunal supremo de Justicia había sen
tenciado que se devolviese al citado ayudante dicha cantidad por no 
haber lugar al decomiso, cuya sentencia no se llevó a efecto por el ¡n- 
tsndente de Cádiz; la comisión en vista de lodo el expediente se con
formaba con dicha sentencia, opinando que se llevase á efecto, dando 
order. para que se expida el libramiento, y se devuelva al interesado 
dicha cantidad.

K1 Sr. Arguelles dijo que este dictamen debía volverse á la comi
sión para que lo redactase en otros términos, puesto que las Cortes no 
podian mezclarse en aprobar ni desaprobar las sentencias judiciales.

El Sr. Canga dijo que la aprehensión de esta cantidad parecía mas 
una aspecie de depósito que un decomiso, y de consiguiente debía ser 
reintegrado como estaba determinado respecto de todos los depósitos.

El Sr. Romero manifestó que este asunto no pertenecía á la comi
sión que habia dado el dictamen sino á la actual de Legislación; y pi
dió que pasase á ella ó quedase sobre la mesa.

El Sr. Becerra expuso que para no aprobar el dictamen tenia otras 
razones ademas de las expuestas por el Sr. Arguelles, y pidió que vol
viese á la misma comisión ó á otra para que lo tomase en considera
ción.

Se declaró no haber lugar í votar, y se mandó pasar á la comisión 
de Legislación.

La comisión de Instrucción pública en vista de la solicitud de Don 
Rob rto Francisco Prades, para que se declare de qué fondos debe pa
gársele la asignación que tiene por sus servicios en el colegio de soruo- 
mudos de esta corte, opinaba que debía pasar al Gobierno. Aprobado.

La de Diputaciones provinciales, en vista de la exposición del 
ayuntamiento de Chillaron del Rey, para que se le permita poner guar
das en el sitio llamado los Háleos, en el término de Pareja, y conocer 
de las denuncias de danos que se hagan en aquellos arbolados , fundán
dose en que Pareja dista mucho de aquel sitio, en que sus vecinoi 
no tienen en él propiedad alguna , y en que se causan grandes per
juicios á los de Chillaron que eran los propietarios, opinaba que podia 
accederse á esta solicitud en cuanto á la primera parte; pero que la jus
ticia de Pareja ábia conocer de las denuncias.

Les Srvs. Romero, Oüver y Gómez ( D. Manuel) impugnaron 
este dictamen, y después de una discusión con ¡os Sres. Cano, Al- 
bear, Dirz y Moreno, quedó aprobado.

Se leyó por primeia vez la siguiente proposición de los Sres. Seoa- 
ne, Várela y Afonzo: » Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que 
todos los profesores de cirugía, medicina ó abogacía puedan egercer 
sus profesiones en todos los puntos de la monarquía sin necesidad da 
pertenecer á ningún colegio ni autoridad; y solo con la precisa condi
ción de presentar sus títulos.”

La comisión de Visita del Crédito público en vista de la exposición 
de D. Manuel Moreno para que se les satisfagan 63 rs. , procedentes 
de la transacion hecha en el Crédito público en 1818, opinaba que se 
accediese á su solicitud, y que esta medida se hiciese extensiva á todos 
los demas interesados que lo solicitasen. Aprobado.

La comisión de Legislación, en vista de las exposiciones de Don 
Manuel Antonio Fernandez Pizario y de D. Diego Almagro y Velas- 
co, opinaba que podian las Cortes declarar no haber lugar á deliberar 
sobre ellas por pertenecer al poder judicial su resolución. Aprobado.

La misma comisión en vista de la exposición de D. Joaquín An
tonio de Lara, para que se le abone el sueldo de 333 rs., considerán
dolo con plaza efectiva en la audiencia de Navarra, opinaba que debía 
pasar á la comisión de Hacienda.

La misma comisión en vista de la exposición de Doña María de 
la Concepción l’afioz y González , viuda de un magistrado de la au
diencia de Valladolid , solicitando la viudedad que le corresponde, 
opinaba que se pasase á la comisión de Hacienda.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación para que los 
expedientes remitidos en 6 del corriente por el Sr. secretario de la Go
bernación de la Península , para que á D. Andrés Oria González, Don 
Ramón Santillana y otros cursantes se les dispense cierto tiempo de 
estudios que les falta para recibirse de abogados, siendo de opinión que 
debían pasar ¡i la comisión de Instrucción pública. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito publico, en vista de la instancia 
de D. Antonio Fardo, coronel de artillería, era de parecer se le exi
miese del pago de las cantidades que solicitaba , por ser un gravamen 
incompatible con las facultades de un militar. Aprobado.

Se mandó insertar en el acta un voto particular del Sr. Romero, 
contrario a lo resuelto por las Cortes sobre la solicitud de Viihíor del 
Rey , p-ovincia de Cuenca.

Se declaiiiron comprendidas en el artículo roo del reglamento, y 
se mandaron pasar á la comisión Eclesiástica dos proposiciones de los 
Sres. Canga y Velasco , relativas la primera i 6jar la suerte di los 
párrocos hasta el arreglo definitivo do la dotación del clero; y la *:-
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gunda para que se declarase si deben ó no cesar las facultades conce
didas á las juntas diocesanas pnr el decrelo de rt, de Junio d: r8;z.

La comisión de Corrección de estilo presentó U minuta de decreto 
sobre las facultades extraordinarias concedidas a las diputaciones pro
vinciales de las provincias amenazadas ó invadidas, y se deciaro estar 
conforme con lo resuelto por las Cortes.

Se procedió á la tercera lectura del proyecto d' instrucción para el 
arreglo económico-político de las provincias de U.tramar.

■Se procedió á la elección de los comisionados especiales para el 
Crédito público. La junta directiva de este establecimiento propon a en 
terna para gef; y comisionado especial de liquidación, r-conoc miento 
y expedición de documentos á D. Antonio Díaz del Mora’, D Po 
Agustín de Mita y D. Alvaro González de la Vega ; y trie el- «o Dea 
Antonio Diaz del Moral por 70 votes de 77 de total , teniendo 6 Don 
Agustín de Mar», y uno D. Alvaro Gonza.ez de la Vrva.

La misma junta directiva proponía en terna para com sionado es
pecial da la extinción de la deuda y enajenación de bienes á D. Juan 
Pardo, D. Román Corona y D. Joseí Srnan y Veiazquez; y quedó ele- 
£’do D. Juan Fardo por 54 votos de 71 de total, teniendo <6 D.Ro
mán Corona , y uno D. Jnsef Señan y VJazqurz.

La misma junta directiva propon-a en terna para comisionado espe
cial de la administración y recaudación á D. Joaquín Suarez del Vi
llar, D. Francisco Crespo de Tejida y D. Josef Garay; y fue elcg;do 
D. Joaquín Suarez del Villar por 63 votos de -8 total, teniendo 10 
D. Francisco Cre-po de T-jada y 3 D. Josrf G'ray,

Fl 'ir. presidente anunció que maraña después de dar cuenta de va
rios expedí-ntes se discutiría el p-oy esto de instrucción para el arre
glo económico-político de i.is provincial de U-tramar , y se haría la 
elección de ia coinis on de Visita de! Ciéd.to público; y levantó la se
sión á las tres menos cuarto.

A'cí.-t. En la sesión de Cortes de! n, en que se discutió e! r-to 
parí cular de los Sr-s. Olivr y Ferrer s -Hre do.ación del clero, fue 
contraro el voto d-1 Sr. .VlurS , a p-sar deque ha apir-c:dr> er. vo — 
tac.on nominal publicada en los periódico,, como favorable i dicho 
particular.

Se han recibido periódico» de París, que alcanzan hasta el día i.° 
de Marzo inclusive. El comercio de Francia cent.nuaba expresando sus 
votos en favor de la paz ; pero la política del partido ^u .-re o a nada 
atiende sino á satisfacer su furor y su vengarza , aunque se arruinen mi
llones de familias. _ Las noticias de Perpiáac dicen que en todo aquel 
pais reina una gran escasez de forrajes, y esto hace muy d.Scil la 
reunión de mucha caballería; la avena había subido al prec o de 13 
francos___En León comenzaban á sentirse los efectos di la cu rra bai
la el punto de haber dado orden el ministro del Interior de poner á 
disposición del prefecto la suma de loé) francos á Sn de atender i ia 
multitud de pobres: las fábricas padecían ya mucho, y se iban quedan
do sin trabajo muchísimos artesanos &c.

En Lóndres estaban los fondos públicos en 13 de Febrero como 
sigue: efectos del banco agód: 3 por ico reducido 74J I). consolida
do 734. Id. á buena cuenta 73I. Tiesy medio por ico 8ñS Cuatro por
100 93J. Cinco por roo de España 44: id. de i8st á 3;}__El Timrs
publica una carta de París , en la que entre otras cosas se dice lo sleu en
te: » El Gabinete francés ha resuelto muy sabiamettle no publicar ma
nifiesto alguno ni declaración con motivo de la gurrra con Esparcí íes 
documentos de esta clase, sobre todo si contienen promesas ó empeños, 
son papeles peligrosos; pues algunas veces suelen echarse en can, jus
tamente cuando debían olvidarse. Ademas, cuando no hay justas razo
nes para apoyar una empresa es muy bien hecho no alegar ninguna.”

El generaí Jackscn ha sido nombrado por los Estados-Unidos en
viado extraordinario y ministro plenipotenciaro en .México. Tamben 
se han hecho los nombramientos para otros puntos de la Arr.énc?, 
aunque solo con el título de ministros plenipotenciarios. Y’ había lle
gado á aquellos países la amenaza de los ultras a H Espina , y ios :n- 
glo-americancs tomaban d mayor interes por nuestra cat.-si. F.; periódico 
oficial de Washington dice: »> Las r o-cias de Europa son d- n! natu
raleza que ya no debe dudarse de que se pres-nte á la España la a'ter- 
cativa de la guerra ó de una sumisión afrentosa. Si se confi-rni esta 
noticia, y la España es fiel á sí misma, tendrá en favor suyo to
dos los votos de los americanos setentrionales, i quienes nada háv y: i 
mas irrite que la Intervención de las bayonetas extranjeras en ¡as 0.- 
sensiones interiores de una nación, sobre todo cuando el cbl-to rra- 
uifissto y confesado es mudar por la fuerza la forma de su Gob ■er.ne.”
__Hemos recibido un número de la G.trrf.r Uisvsts.í! de Li-boa , y
es el correspondiente a! 6 del actual. Su redactor anunc:a que por aho
ra que.li suspendido esté periódico, porque la policía le ha maulado 
Salir de 1: capital del Temo y trasladarse í la villa de Co’uche. F.i irri
to sedicioso de la facción del conde de Amirante era r:'r j ti lOv .a.'-.o- 
lutíi t viv.t l;t Ke/'/.r, v l.i Ccnst'tuslon.

El Sr. Castillo Bvanco propuso en 1* sVon del 5 un provecto ds 
decreto pira que se declare: 1." Que Ir?» ayuntamientos constituí.cor
les de Opertn , Pcñafie! y Viseo son h.-i.viic r.ttr .t, por Ja
conducta eminentemente patriótica que han observado con :r.rt vo ds 
la rebelión'del conde de Amarar-te: y qu-’tn tocD, los ■>, t-s sol mrrs 
te intitulen Ittir-.érlti! .ry.v:.' «••r:Vi¡í.*> .-c’tstifu:: ». Que sr ven
cida la misma distinción i todos los <f mi. mi’tiróci'i 
¡rúales circunstancia* hubies-’n imitado, ó <•« ad-lmre ;m tarer». -i ro
ble estemple ti: la» ind.cadas corporaciones. S: tuvo por prime;» 
lectura.



__Un periódica de esta capital dice hoy haber recibido por un correo
exuaordinario una carta de Bayona con fecha del día to, en la que 
se dice io siguiente:

» Continúan llegando tropas sin interrupción. El grueso del egérci- 
to están completo en toda la línea del 20 al 15 de Marzo, y para en
tonces se hallarán concentrados todos los cuerpos que le componen , y 
prontos á marchar al primer aviso. Los españoles deben saber esto , y 
es regular tomen sin perder un momento disposiciones análogas á las 
de sus enemigos.

» Nuestro comercio está consternado, y todas las cartas de Burdeos, 
de Pju , de ToSosa , de Nimcs, de León y de Rúan se lamentan del 
golpe moital que va á dar i La industria y al comercio esta guerra tan 
impolítica como injusta.

n Se han distribuido con profusión por toda la línea egemplares im
presos del informe de la comisión especial de la Cimara de los Dipu
tados acerca del negocio del benemérito Mr. Manuel. En aquel infame 
escrito se vomitan las injurias mas atroces contra aquel digno represen* 
tanre de la nación, y la comisión propone por último que sea borra
do de !a lista de los diour»do«.

» Ayer 9 debió discutirse este escandaloso informe. Semejante aten» 
tado ha exaltado extraordinariamente á nuestros soldados , pues hasta 
los mas lerdos conocen que no hay ya garantía alguna segura cuando 
se u;traja con tan poco respeto la inviolabilidad de los diputados.

» En fin , todos están ya convencidos de que se bello rescindido le- 
galmrnte el pacto qu: unía á la nación con la familia reinante, y que 
está ya cercano el momento en que la fuerza de las bayonetas va á 
sancionar el derecho nacional.”

Añade la carta que el 9 había pasado por Bayona un correo ex
traordinario que salió de París el 4 por la mañana , y que no llevaba 
púegos para el Gobierno, sino instrucciones secretas. Si esto es cierto 
no traía mucha priesa cuando desde París á Bayona había tardado seis
d is.

En otra carta de Bayona del 7 se dice que el día 3 de Marzo se 
bailaba París en la mayor agitación , y hacia dos días qu: en e! palacio 
de las Tullcrías reinaba gran consternación: que se habían doblado las 
guardias. La conducta que se observaba ccnel diputado Manuel en que
rer echarle de la Cámar3 había producido mucha sensación en Francia: 
de re.u'tas de una de las sesiones sobie este punto hzbia sido llevado en 
tc’unlb por ias calles de París el mencionado diputado. Ya no se guar
daba en aquella capital consideración alguna , y se hablaba con la ma
yor libertad sobre todos los negocios políticos; pero todo se reducía á 
murmurar sin pasar mas adelante.

Otro periódico de esta capital publica estas y otras circunstancias, 
apoyándose, como queda dicho , en una carta de Bayona.
__Esta noche, aunque tarde, hemos recibido periódicos de Barcelona,
que alcanzan hasta el 8, y de Aragón hasta el 11. Estos últimos no 
contienan cosa particular íino dos proclama* d-;l general Ballesteros. 
Los primeros publican el siguiente estado de las fuerzas francesas por 
aqurlla partí.
Estado de ios cuerpos franceses estacionados en ia frontera de los Pi

rineos orientales ,y que parecen destinadus á obrar en Cataluña.
Gendarmería. Dos compañías 80.
Artillería. Secundo regimiento de á pie, su coronel Mr. Mathieu, 

4ÓQ. Tercero ídem de á caballo, Ídem el barón Marsellac, 120. Cua
tro compañías de obreros de artillería, 100. Idem ídem de artilleros 
sed-toan-s, 20c. Un escuadrón del tren , comandante Babouin, 190.

Infantería. El p.a con tres batallones, coronel Mr. llolloy, ryoo. 
El ib idun, coronel Mr. Achard, 1400. E! 26 ídem, coronel Mr. 
Caduclari, 15Ó0. El 32 Ídem , coronel Mr. Du-Tertre, 1700. El 60 
ídem, coronel Mr. Misich d’llzer, 1600. El 6.° ligero, coronel Mr. 
barón de lluzel, 930.

Estos regimientos dan ¡as guarniciones de Perpiñan, Salses, Mont- 
lua, Arles, Beltegarde , Colliubre, y el resto ocupa ia línea desde 
el valle de Caro! hasta Portvendre».

En el departamento de íAríge.
El 4.°de línea ,coronel Mr. D’Haul Poul, 1863. El 13 ídem ,co

ronel Mr. Maquin , 1800. Estos dos cuerpos están repartidos por desta
camentos en Foix, Ax , Tarascón y Cabañera.

Caballería. Han recibido contraorden Jos cuerpos de coraceros que 
s: habían anunciado, los cuales irán i Bayona, y en su lugar deben 
venir los que se expresarán.

Estado de los cuerpos que se esperan.
Artillería. Ocho compañías de á pie, en 27 de Febrero. Un desta

camento del 5.0 escuadrón del tren, ídem, la décima compañía de 
zapadores, en 7 de Marzo, La cuarta compañía del tren de artillería 
con e! material correspondiente, en todo 56 carros, es decir, cañones 
de servicio , en 7 de Marzo. Un destacamento del 3.0 regimiento de 
artillería á caballo, ídem. Dos compañías del 4I regimiento, Ídem, 
en 2(s idem. Un destacamento del 4° escuadrón del tren , en 5 de 
Abril. Otro del 4.0 regimiento de artillería á caballo, en ¡den). Otro 
ídem del 3.0 , Ídem, en ídem. Cinco compañías del regimiento de in
genieros , en 4 ídem.

De las ocho compañías de artillería á pie que debieron llegar á Per- 
piran , solo lo ha verificarlo una de 60 hombres , con cuatro piezas de 
á ficho y dos obuses ; esta compañía ha recibido la orden de pasar í 
Moni Luís, las otras sirte, qu: también ss esperaban el dia 27 de Fe- 
b.ero se qu-dan por ahora *n Narbona.

Infantería- Él z.° de tres batallones, coronel Brancas. El 3.0 ídem.

ídem de Bonaity. El 5.° ídem , ídem Broussin. El ñ.° ídem , ídem de 
Gometrip. El 19 ídem , ídem Masso!. El 31 ídem idem de Thloriceu. 
El í.° ligero, dos batallones; rf: Reve!.

La fuerza total de estos regimientos es con corta diferencia iguat á 
la de los siete de infantería anteriores, y su llegada se verificará pro
gresivamente desde el 1 2 del corriente al 16 del próximo Abril.

Caballería en lugar de la que se dirigió á Bayona. Dos regimien
tos de dragones. Cazadores de la Vendée, coronel Termillier. Idem de 
Ja Charcrti, ídem Coutier. Húsares de Haut-Rhin , ídem d'Astorg.

La fuerza total de estos regimientos se calcula en 2S) hombres, y 
su llegada se verificará desde el 11 del actual al 6 del próximo Abril.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibido el pa le siguiente.

«El comandante de la tropa del 6.' regimiento de infantería de 
Marina D. Alejandro Rúa, que ha llegado á esta capital convoyando 
63 fusiles para la milicia nacional, con fecha de 10 del corriente par
ticipa al Sr. secretario de Estada y del Despacho de Marina lo si
guiente: Fxcmo. Sr : Con las compañías de granaderos, cazadores y 
varios fusileros del batallón del ó.° regimiento nacional de Marina 
salí de Vitoria escoltando un convoy hasta la ciudad de Búrgos, cu 
donde debía ser relevada esta fue iza por tropas de aquel distólo* pero- 
las circunstancias obligaron al comandante general á que continuase 
con la misma comisión hasta esta capital, adonde llegamos anoche, 
bajo las órdenes del corcnel de egército D. Andrés Kguaguirrc. Du
rante la marcha ha ocurrido la acción deque hace tnéiito el expre
sado coronel en el parte que J:a diiigido al Gobierno, y para que con 
toda exactitud y extensión pucJa V. E. imponerse del compone que 
en ella observó esta tropa lo copio á la letra.

» En el parte que ss cita, después ds hacer mención del encuentro 
que tuvo la columna con los facciosos que comandaba el cabecilla P<- 
Jayn ¡unto á Chozis, en cuyo encuentro fueron cargados 70 lancero» 
de á caballo por solos 10 soldados de caballería de ATarb.-, haciendo 
huir despavoridamente á aquellos, hace relación de que en !a conti
nuación de ¡a marcha de repente se hallaron con 120 caballos y une* 
80 infantes, comandados por Bcssieres, que también llevaba ia direc
ción de Co menar Viejo, y manifiesta lo siguiente:

’> En el momento tomé posición, y dispuse la columna en estado 
de rechazar la caballería facciosa , que con gritos descompasados y vi
vas al Rey absoluto se avanzaban hacia la columna con la confianza 
de vencer, mientras que su infantería parapetada en las paredes de 
unos sembrados ofendían á una mitad de cazadores que estaba tendida 
en guerrilla, y que fue preciso replegarla á tomar posición mas venta
josa; en cuyo acto la caballería facciosa, creyendo que era una retira
da, avanzaron con algún denuedo; pero los 60 candores hicieron un 
fuego vivo y sostenido, que puso en dispersión i la caballería, y lue
go en fuga á la infantería.

» En este momento hice que por la izquierda en columna avanzasen 
50 granaderos y 40 fusileros sobre la caballería facciosa que lima , y 
que a! tiempo que lo verificaban hiciesen un ruego vivo. Asi lo hi
cieron , de lo que resultaron algunos heridos, que después observamos 
ponían sobr: los caballos. La serenidad con que los granaderos, caza
dores y fusileros avanzaban sobra los ficciosos, el fuego horroroso y 
sostenido que se lesjdzo, y la calma con que despucs de todo se sen
taron teniendo sus fusiles entre piernas, impuso tanto i los facciosos 
que no pensaron mas que en correr por el camino de Chozas para Col
menar.

» Temeroso de que estas dos facciones reunidas pudiesen nuevamen
te acometer i la columna en un sitio que sin el arma de la caballería, 
y sin poder recibir auxilio alguno de ninguna parte, pudiese compro
meter el honor de i»s armas, resolví retirarme por escalones para este 
punto, sobre donde temí pudiese tener alguna combinación toda la 
facción reunida.

si La serenidad y conocimientos con que se han comportado los ofi
ciales de las compañías de cazadores D. Antonio Fermín Sollozo y Don 
Ramón Santos Gómez , de granaderos D. Alejandro Rúa y D. Tomas 
Regalado, y de fusileros D, Román Ayata y D. Josef Vicente de Faz 
en todo este dia, y el valor de las tropas es imponderable, y merecen 
por ello bien de la patria. Todo lo que espero que V. F.. eleve A la 
consideración del Gobierno. Dios guarde á V. E. muchos años. Alco- 
bendas 9 de Marzo de r 823-2= Andrés de Eguaguirte.”

ANUNCIOS.

Se lian extraviado los privilegios de juros, á s,ib:r : uno expedido 
en 23 de Mayo de 1582 en cabeza de D. Antonio de Villafañe, de 
37,400 ñus. de renta , situado en el nuevo crecimiento de las alcaba
las de León: otro en cabeza det mismo , su fecha 16 de Mayo de 1583, 
de 11,409$ mrs., situado sobre las dezmerías y t-rcias del obispado 
de León y Astorga , y ambos corresponden al mayorazgo de D. Gonza
lo de Villafañe: otro en cabeza de D. Francisco herrano de Tap a , de 
97,037 mrs., situado en millones de Tuledo : otro en cab-za de! mis
mo, de 3940 nrrs. de renta , situado en la de salinas de Badajoz; y 
otro en cabeza de Doña María de la Aguila Amaya yM-ndoza, de 
18,132 mrs. de renta, situado en la de las alcabalas de Ronda , fecha 
28 de Setiembre de *«S’- Se ruega á quien tuviere notici3 del parade
ro de los referidos títulos se sirva avisarlo ó entregarlos á D. Manuel 
de Andrés, apoderado de los inlcr-sados a quienes pirteu-.ccii , calle de 
Panaderos, á ¡a de Hortalcza, núm. 14, cuarto i.°

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


